
Guayaquil, 5 de diciembre del 2016 

Señor Don 

Atilio Eduardo Solano Torres 

Gerente General de EXALPRO S. A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente informmamos a usted para los efectos legales consiguientes que: 

HARTWELL LIMITED ha cedido y transferido todos los derechos, beneficios o utilidades de la 

naturaleza que fueren que hasta la presente fecha tenía sobre los títulos de acciones que a 

continuación se detallan, a favor del señor Atilio Eduardo Solano Torres. 

  

Título No. Numeración Valor unitario Cantidad en acciones Valor 

  

  
1 001-560 US. $ 178.57142 560 US. $ 100,000.00 

        
  

En consecuencia, a fin de cumplir con las pertinentes disposiciones legales y perfeccionar la 

cesión efectuada, solicitamos a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones 

y Accionistas a su cargo. 

Agradecemos a usted que, una vez que se encuentre inscrita esta transferencia en el referido 

registro a su cargo, se sirva, de conformidad con las normas legales pertinentes, notificar esta 

transferencia a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, dentro del plazo señalado 
por la Ley. 

Atentamente, 

  

rdo Solano Torres 

p C.C. ++ 0911020188 
C.C. ++ 0908960339 Cesionario 

Cedente 
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PODER ESPECIAL y 5010.00 1% pp. ES Ea. 1077 

HARTWELL LIMITED 

La suscrita MARIELA DE CRISTI, en su calidad de Directora y Secretaria de 
HARTWELL LIMITED, (la “Sociedad”), incerporada bajo las leyes de Belice, inscrita 

desde el 29 de enero de 2004, con número de registro 33,119, y debidamente autorizada 
mediante Resolución de Directores de fecha 10 de septiembre de 2013, por este medio 

otorga PODER ESPECIAL a favor del señor Francisco José Carlos Béjar Pallares, 
casado, ciudadano ecuatoriano, portador del pasaporte 0908960339, con domicilio en 
Guayaquil, Ecuador, para actuar individualmente, en nombre y representación de la 
Sociedad, en la Republica del Ecuador, con facultades para lo siguiente: 

Primero: Representar la Sociedad tanto en actos de administración y 
disposición como en todas las gestiones y actuaciones en que esté 
interesada y en relación con otras sociedades regulares o accidentales; 
Segundo: Participar en asambleas o reuniones y llevar a cabo cualquier 
tipo de acuerdo, incluso los de constitución y aumento de capital de 
sociedades; Tercero: Asumir la representación legal de la Sociedad ya 
fuere como demandante, demandada, tercerista, o simple interesada, ante 
cualesquiera autoridades sean éstas judiciales, administrativas, laborales 
o de otra índole; Cuarto: Firmar y ejecutar individualmente todos o 
cualesquiera documentos en representación de la Sociedad; Quinto: 
Celebrar acuerdos mediante el uso de árbitros o cualquier otro tipo de 

acuerdo de la índole que fuere y para llevar a cabo cualquier acto o 
celebrar cualquier contrato que considere conveniente a los intereses de 
la Sociedad. 

Todos estos poderes se ejercerán sin necesidad de una prueba adicional para 
demostrar la facultad del Apoderado para actuar en representación de la 
Sociedad. 

El apoderado aquí nombrado podrá ejercer este Poder en Representación de la 

Sociedad en la República del Ecuador. 

Firmado el día 11 de septiembre de 2,013 

  

  

“Mariela de Cristi 
Directora/Secretaria 
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